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13320 ORDEN de 7 de abril de 1986 por la que se resuelve
conceder autorización definitiva con clasificación.pro
visional al Centro de Bachillerato .Llado» de Coll
d'en Rabassa. Palma de Mallorca (Baleares).

Ilmo. Sr.:. Examinado ~l expediente promovido ¡J<lr el titular
que se espetlfica en solicitud de automac.ón defintJva J.l.8IlI la
apenura· y funcionamiento de un Centro privado de Báchillerato
con la clasificación provisional correspondiente;

Resultando que el expediente ha sido favorablemente infor
mado por el Servicio de Inspeeción Técnica de Educación, la
Unidad Técnica de Construcciones y la correspondiente Dirección
Provincial que 10 eleva con la documentación- necesaria;

Vistos la uy Or¡ánica ....u1adora del Derecho a la Educación
de 3 de julio de 1985; el Decreto l855/1974, de 7 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre R¡imen juridico de las
autorizaciones de Centros no ..tatales de enseilanza, y la Orden de
8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» del l5), resuladora
de la clasificación de Centros privados de Bachillerato;

Considerando que de los informes y documentos apanados se
deduce que dicho Centro reúne lós requisitos mínimos reglamenta
riamente establecidos para impartir el Bachillerato en cuanto a
profesorado, instalaciones docentes y deportivas, instrumentación
pedagpgica y demás servicios complementarios adecuados,

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización
definitiva con clasificacíón provisional~ su apertura y proceder
a la inscripción en el Registro especial al siauiente Centro de
BachiUerato:

Provincia: Baleares. Municipio: Palma de Mallorca. Localidad:
Coll d'en Rabassa. Denominación: <eLlado». Domicilio: CastiUejos,
45. Titular: Guillermo Lladó Sampol. Autorización definitiva para
su apertura y clasificación provisional por dos cunos como Centro
homologado de Bachíllerat9 con cuatro unidad.. y capacidad para
160 puestos escolares.

Queda dicho Centro oblipdo al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna reclasificación cuando haya de
modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden
para el Centro. Igualmente habrá de solicitarse por interesado la
necesaria autorización para el cese o interrupción de actividades de
dicho Centro, que, de producirse sin la señalada autorización, será
considerada causa de revocación de la autorización en cuanto sea
imputable al titular del Centro, según se ..tableee en la legislación
vigente. Para impartir el Curso de Orientación Universitaria,
mediante la oportuna autorización, no habrán de utilizarse unida
des Que no hayan sido. previamente clasificadas para Bactullerato.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de abril de 1986.-P. D, (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.
Ilmo. Sr. Direetor general de EnseiulDzas Medias.

13321 ORDEN de 10 de abril de 1986 por la que se reconoce.
clasifica e inscribe en el Registro de las FuntiJu:lOnes
docentes privadas la .Fuirdac,ón de EstudIOS de
Economía Aplicada» (FEDEA). de Madrid.

nmo. Sr.: Visto el éxpediente de reconocimiento, clasificación e
inscripeión en el Registro de las Fundaciones docentes privadas de
la denominada «Fundación de Estudios de Economia Aplicada»
(FEDEA), de Madrid, y .

Resultando que mediante escritura pública de 17 de mayo de
1985, autorizada por el Notario de esta capital don Emilio Oarrido
Cerdá, con el número 1.834 de su protocolo, y en la que
comparecieron don Joaquín Fanjul Alcocer, en nombre y represen
tación de la Entidad de detocho público «llanca de España»; don
José María Concejo Alvarez, en nombre y representación de la
Entidad mercantil «Banco de Bilbao. Sociedad AnÓnimél»~ don
Juan Manuel Echevarria Hernández, como Director general de la

. Entidad mercantil «Banco Central, Sociedad Anónima»; don José
Maria Sainz de Vicuña: Garcia Prieto, en nombre y representación
de la Entidad «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»; don
Ignacio Herrero Garralda, en nombre de la Entidad ~Banco
Herrero Sociedad Anónimm.; don Jo~ Maria Amusategul de la
Cierva, como representa.nre de la Soci~d «Banco Hispano Ameri·
cano, Sociedad Anónima»; don José Maria Curto de la Mano, en
representación de la Entidad «Banca March, S<t:iedad ~I}ónima»;
don José Manuel Hemández SuArez! en representaclOn de la
¡;n!Í!Jlllllll;m¡;g_l'op.ll!lL~sPlíl9l,_~'~ll¡!..t~_n_ón(J1lM;Ao~ J_osé
Luis Dí~ femández, en nombre del «Banco de Santander,
Sociedad Anónima ~e Crédito»; don José Luis SeJimón Escobedo,
en nombre'dela EntJdad'«Banco de VIZcaya, Sociédad Anomma»;
don Alberto Domínguez Hemández, en representación de la Caja
de Pension.. para la' Vejez y de Ahortos de Cataluña y Baleares;
don Emilio Gilolmo López, en representación de la Caja de

Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona; don Mateo Ruiz Oriol
y don Rafael Rojo Larrieta, en representación de la Caja de
Ahorros y Monte de Pfedad de Madrid; don Serafln González
Morcillo, en nombre de la Clija de Ahorros y Monte de Piedad de
Zaragoza, Aragón y Rioja; don Manuel de la Concha y López Isla,
que lo hace en su calidad de Síndico-Presidente del ilustre Colegio
de Agentes de' Cambio y Bolsa, de Madrid; don Isidoro Alvarez
Alvarez, en representación de la Entidad «E1 Corte Inglés, Sociedad
Anónima»; don Ramón Manuel Granda. Lanzarot, en representa
ción de la Entidad «Entrecanales y Tábora, Sociedad Anónima»;
don Rafael del Pino y Moreno, en nombre de üerrovial, Sociedad
Anónirt'Ul»; don José Luis Antoñanzas Pérez-Egea, en representa
ción' de la «Sociedad Eléctrica Ibérica lberduero, Socieda4 Anó
nimo, y don Juan Herrera Fernández, en nombre de la Entidad
«Petróleos del Mediterráneo, Sociedad Anónima» (PETROMED),
todos los cuales en la representación ostentada procedieron a
instituir una Fundación docente privada con la denominación de
4tF'undación de Estudios EconómiCOs», con domicilio en Madrid.
calle Conde de Xiquena, número 4-1.0 derecha, cuyo objeto fijado
en el artículo 2.0 de los Estatutos protocolízadOl junto con la
misma escritura QUedó cifrado en el desarrollo y fomento de la.
investigación. la realización y promoción de estudios, ,informes,
reuniones científicas y otros actos sinWa:res y su di.fu5ión a la
opinión pública mediante publicación y cuantos otros medios
considere convenien,es, así como la formación de postgraduAdoa
en aquellas materias, pudiendo la Fundación al objeto indicado ser
adscrita como Instituto universitario en los ténnin9S previstos por
las leyes. solicitándose la aplicación de las correspondienre. exen·
ciones fiscaleS, Quedando fijado el capital de la FUndación en
400.000.000 de pesetas, depositados de la siguiente forma:
250.000.000 de pesetas en la cuenta corriente número 4000-6936-4
del Banco Herrero, y los restantes 150.000.000 de pesetas en la
cuenta..corriente número 6296/65 de la Caja de Ahorros di
Zaragoza, Aragón y Rioja;

ReSúltando Que en la precitada escritura de constitución se
designa una Junta rectora integrada por todas las Entidades
representadas en la escritura fundacional, y un Consejo de Patr~

nato constituido por los siguientes señorn: Don Mariano Rubio
Jiménez, don José Angel Sánchez Asiaín, don Alfonso -Escámez
López, don Pablo Gamica Mansi, don Ignacio Herrero Oarralda,
don Claudia Boada Vilallonp, don Carlos March ~lgado, don

. Luis Valls Tabemer. don Emtlio Botín·Sanz de Sautuola Gatcia de
los Rios, don Pedro de Toledo Ugarte, don JO<é Vilarasau Sala~
don Andrés Buades Costa, don Mateo Ruiz Oriol, don. José
Joaquín Sancho Oronda, don Manuel de la Concha y López-Isla,
don Isidoro AIvarez Alvarez, don José María Entrecanales de
Azcárate, don Rafael del Pino Moreno, don Manuel Gómez de
Pablos y don Juan Hen¡:ra Femández, Marqué1 de Viesca de la
Sierra, los cuales aceptan sus nombramientos;

Resultando que en escritura de 12 de junio de 1985, autorizada
por el Notario de Madrid dón Emilio Garrido Cerdá con el número
2.189 de su protocolo, compareció don José María Martín Oviedo,
en nombre y 'representación de la Fundación, Quien formalizó
escritura de deSIgnación de cargos y delegación de facultades,
protocolizando el acuerdo del Consejo de Patronato de la Funda
ción en su reunión del día 22 de mayo de 1985, quedando elegido
Presidente de la Fundación don Manuel de la Coñcba r López-lsIa,
y mieml:)ros de la Comisión ejecutiva de la misma, Junto con el
Presidente, los señores don José María Entrecanal.. de Azcárate,
don Mariano Rubio Jiménet, don José Angel Sánchez Asiaín y don
José Vilarasau Salat, siendo designado Secretario de la Fundación.
don José María Martín Oviedo; y de conformidad con el mencio
nado acuerdo, Quedando- delegada en la Comisión ejecutiva de la
Fundación las facultades de las Que los Estatutos confieren al
Patronato y Que constan en el acuerdo cuarto de los adoptados ~r
el Consejo de Patronato de conformidad con la certificaCión
incorporada, que afectan a las contenidas en los apartados E), F),
O), H), 1) YJ) del articulo 12 de los ·Estatutos;

Resultando Que el Instituto de Estudios Económicos imDl:l4JlÓ la
denominación de la Fundación, lo que motivó el cambiO de
nombre de éste Que pasó a denominarse .Fundación de Estudios de
Economía Aplicada» (FEDEA), modificación que se llevó a efecto
en escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid don Emilio
Oarrido Cerdá el día 18 de diciembre de 1985 con el número 5.222
de su protocolo;

Resultando Que en la escritura pública de constitución se
comprenden los Estatutos de la Fundación aprobadOS en todas sus
partes por )05 comparecientes (modificados sólo en cuanto a la
denominación de la Fundación, Que pasa a llamarse «Fundación de '
Esty~i.9Ji.5!~_&:SQ.ll.qJtlj¡U~p-l.ifil.9!!~SQnf.Qffi'l~~_ht~~JYn!_º~~
ante el mismo Notario el 18 de diciembre de 1985), que en un total.
de 27 artículos regulan lo concerniente a su objeto encaminado al
desarrollo y fomento de la investigación, la realización y prom~

ción de estudios, informes y la formación de postgraduados, todo
ello en el ámbito de la economía teórica y aplicada, así como en el
de todas las ciencias sociales relacionadas con los fenómenos
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eeotlÓmic:clo Y fiJlaD<ieroa, pudialdo la FWlCIacióD al objeto indi
cado le(' adscrita como Instituto universitario, domicilio, órpnos
de ...,bicmo, ~en económico y prcsupueSlos de modificación,
fusión y extinción de la Fundación; . .

Resultando que a este expediente, que ha sido ltamitado a
ltavél de la Dircceión Provincial del Departamento sin informe
deafavorable, oc 8COD1pah adcmú el prosrama de actividades para
el aAo 1986 Y el cSludioOCoDómico de viabilidad, osi como el
prcsupuealO de ingrcsoo UlltOl tanto para el año 198~ como para
el 1110 1986;

ViItoa el viacnte Rcalamento de Fundaciones Culturales Priva
du de 21 de jubo de f972, e1l1l1lculo 1.37 de la Lc~ra1 de
Educación y dcmú disposiciones de conoordante ap . .ón;

Considctando que, al diet¡ldo de lo prevenido en el artículo
103.4 del RcPamcnto de las Fundaciones Cultura1cs Privadas, es
de la competencia del Ministerio de Educación y Ciencia el
JeCOtIOOC<, clasificar y diaPoncr la iDlCripción jIc las Fundaciones de
cSlC cadclCr, cuya tutela le ha sido atribuida por el articulo 137 de
la Ley GeDeraI de fAI!!c"';ón;

Considerando que la c:arta fundacional y los Estatntos de la
.Fundación contenidoa en la escritura pÚblica de 17 de mayo de
198' y la modificaron del nombre de la Institución de 18 de
dicicmilR dé 1985, ambla autorizadas por el Notario de Madrid
don Emilio Garrido CertIá, con los números 1.834 y '.222 de su
protocolo, ~en los requisitos cxisidos por el articulo 1.0 del
citado RcPamcnto de 21 de jubo de 1972 Y las especificaciones
determinadas ca los artículos 6.° Y 7.° de su texto, por lo que es de
estimar qnc la Fundación tiene el carácter de docente privada
con1i¡uraiIa como de promoción, lCJÚIl e1l1l1lculo 2.4 del mismo
Rcalamento, dado que su finalidad tendr6 por objeto el desarrollo
y Comento de la invcstipción, la rcalización y promoción de
CSludios, informes y la formación de post¡raduados, todo ello en el
tmbito de la economía lCórica y aplicada, osi como en el de olras
ciencias aociales relacionadas I'On los fenómenos económicos y
~. . .

CoDsidcrando que el domicilio de la Fundación ha quedado
notmalmente establecido en la calle de Conde de Xiqucna, número
4-1.0 dcrecba, BU Patronato debidamente constituido y rcsuIado su
fiJncionamicnlO, con la expresa accpIIIción de los ~os por sus
componentes y IU capital inicial constituido por 400.000.000 de
pnctII, debidamente depositados en el Banco Herrero,
2'1).000.000 pcsctas (cuenta oorricnte número 4000-6936.4), yen la
c.ia de Ahorros de Zaraaoza, Aracón y Rioja los restantes
uO.ooo.ooo pcoctas (cuenta corriente número. 6296/6'>;

Considerando que, de los dcm6s documentos apurtados, oc ha
de estimar, l!D8 vez estudiado su contenido, se han cumplido las
prcvisiOlles de los IIl1lculos 22 y 84 del Reglamento de· 21 de julio
de 1912, por cuanto aparece acreditado el programa de actuación
que la Fundación pre_ acometer en el primer afto de su
viIcncia,. oc aprecia que I'On las rcolaS del capital puede darse
cumplimiento al mismo y se intearan en ellos el primer presupuesto
ordinario de ingrcsoo Y llltos~ el primer ejercicio económico;

Considctando lI,uc, establcado lo anteriomente expuCSlo y dado
~.J:r la DircccióIl Provincial del Ministerio de Educación y

. . de Madrid se ha lramitado el expediente sin informe
deafavorablc, oc pueden estimar· cumplidos todos los requisitos Y
tr6mi1cS rcaIamentarios CSlab1ecidos,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por la Subdircción
GeDeraI de Recursosy FWldacioncs, y de conformidad I'On el
Servicio Juridioo del -Departamento, ha resuelto:

Primero.-Rcconoccr, cJasificar e insaibir como Fundación
docente F.ivada,co~ como de promoción, la denominada
«Fundación de Estudiós de Economía Aplicada» (FEOEA), de
Madrid, CXlIl domicilio en la ca1Ic Conde de Xiqucna, número 4-1.0
derecha, que ha sido instituida por don Joaquín Fanjul Alcoccr en
nombre de la Entidad de dcrccbo público lIaDco de Espafta Y por
olras pcnonas en rcpreocntación dedi_ Entidades jurídicas, en
escritUra pÚblica comprensiva de la carta fUndacional y de los
Estatutos número 1.834 del protocolo de don Emilio Garrido
Ccrd4, de fecha 17 de mayo de 198', Y olta de modificación de
nombre de la Institución de 18 de diciembre de 198', número '.222
delFi~o del mismo Notario.

.-Enl'Omendar su rcprcocntación y IObieroo • su pri
mer tronato, constituido por las siauientes personas: Don
Mariano Rubio Jim~ doQ JOSI! AJlIcI SUchez Asiaín, don
Alfonso Eacím..•Lópcz, don Pablo Oarnica Mansi, don lanacio
Herrero GarraIda, don Claudio Boada VilalIonga, don Carlos
Marc!I DcIpdo, don Luis ValIs Taberner, don Emilio Bolin-Sanz
de Saul\lOla Garcla de los Rlos, don Pedro de Toledo Up.rte, don
JoSl! VilaJasau Sala!, don AIIdréI Buadcs Costa, don Mateo Ruiz
Orio~ don JoSl! J"!"Iuín Sancho Dron~ don Manuel de la Concha
y Lópcz.Jsla, don Isidoro Alvarcz Alvarcz, don José María Eltlrec...
nalcs de Azcárate, don RaJlocI del Pino Morcoo, don Manuel
Gómcz de Pablos y don Juan Herrera FcrnáJ1dcz, y de conformidad
con el acuerdo del Consejo de Patronato de la Fundación en su

reunión del dla 22 de mayo de 1985, se consideran delepda, en la
Comisión e¡'ecutiva de la Fundación las facultades que confiere al
Patronato e aniculo 12 de los Estatutos en sus apanados E), F), O),
1) Y J), quedando elegido Presidente de la Fundación don Manuel
de la Concha y López-Isla, y miembros de la Comisión ejecutiva de
la misma, junto con el Presidente~ los seftores don José María
Entrecanales de Azcárate, don MananoRubio Jiménez, don JoSl!
A118e) Sánchcz Asiain y don JoSl! Vilarasau Sala!, y como Secretario
de la Fundación don JoSl! Maria MlIl1ln Oviedo, dOlodoslos cuales
constan sus domicilios y la aceptación expresa de sus cargos.

Tercero.-Aprobar el programa de actividades y el estudio
económico que la Fundación ha redactado para el primer afto de
funcionamiento y los presupuestos ordinarios de ingresos y gastos
para los aftos 1985 y 1986. ..

Lo que comurUco • V. l. para IU conocimiento y efectoS.
Madrid, 10 de abril de 1986.-P. O. (OnIen de 27 de mano de

1982), el Secretario de ESlIdo de Universidades e Invcstipción,
Juan Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Secretario de Esta~o de Universidades e Investi¡ación.

13322 ORDEN de 14 de abril de 1986 por la que se concede
autorizaci6n definitiva con cÚ1si./lcación provisional al
Cmrro privoJio de Bai:hilleraJo «Liceu Balea,.. de
Pont D'Inca (BaINres).

Ilmo. Sr.: Enmjnac10 el expediente promovido por el titular
que se especifica en solicitud,de autorización definitiva I'.'!"' la
apertura y fUncionamiento de un Centro .privado de Bachillerato
con la clasificación provisional correspondiente;

Rcsultaodo que el expediente ha sido favorablemente infor
mado por el Servicio de Inspección Técnica de Educación, la
Unidad Técnica de Construcciones y la ·cotJCSPOltdiente Dir=ión
Provincial, que lo ele.va con la documentación ncccsaria;

Vistos la Ley Or¡ánica rc¡uIadora del Derecho a la fAlucación
de 3 de jubo, sobre Rélimen Jurídico de las autorizaciones de
Centros no estatales de Fnscilallza Y la Orden de 8 de mayo de 1978
(<<Boletin Oficial del Fs1ado» del U), rcsuIadora de la clAsificación
de Centros privados de BacbiUerato;· .

Considctando que de los informes y documentos aportados oc
deduce que dicho Centro reúne los requisitos mlnimos rccIamenta.
riamente establecidos para implll1lr el Bachi11erato en cuanto a
Profesorado, instalaciones docentes y deportivas, instrumentación
pedagógica y demú ocrvicios complementarios adecuados,

Este Ministerio ha resuello I'Onocder la solicitada autorización.
definitiva con clasificación provisional~ BU apertura Y proceder
a la inscripción en el Registro Espccial al sisuicnte Centro de
Bachillerato:

Provincia: lla1carn. Municipio: MarralXi. Localidad: Pont
O'lnca. Denominación: «1.iceu Balear». Domicilio¡ Calle Cabana,
31. Titular: COOEPPA. Autorización definitiva para su apertura y
clasificación provisional por dos cursos como Centro homo/apdo
de Bachillerato COI! cuatro unidades Y capacidad para 160 puestos
escolares.

Queda dicho Centro oblipdo al cumpliutiento de la legislación
vigente y a solicitar.la oportl!D8 reclasificación cuando haya de
modificaroc cualquiera de los datos que scfta1a la presente Orden
para el Centro. Igualmente habrá de solicitarse por el in_o la
necesaria autorización para el .... o interrupción de actividades de
dicho Centro, que de prodoeiroc sin la oeiIalada autorización será
considerada causa ele revocación de la autorización de cuanto sea
imputable al titular del Centro, scgtltt oc establece en la IClÍslación
vigente. Para impartir el Curso de Orientación Universitaria,
mediante la oportnna autorización, nO habrán de utilizarse unida
des que no ha)'an sido previamente clasificadas para BacbiUerato.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cfCClOS.
Madrid, 14 de abril de 1986.-P. O. (0nIcri de 23 de julio de .

1985). el Secretario ..ncral de fAlucación, Joaquin Arango Vila
Belda.

limo. Sr. DirccIor~de Fnscftanz.as Medias.

t3323 ORDEN de 25 de abril de 1986 por la que se ponen en
funcionamiento Cmt,.". públicos de Educación Per
manmte de Adulros en las provincias de Madrid y
Toledo. .

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 792/1986, de 21 de mano (<<Bolctln
Oficial del Estadoot de 22 de abnl), oc crearon Centros públicos de
Educación Permanente de Adultos en las provincias de Madrid y
Toledo.


